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DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
CUMPLIMIENTO 
 
EXPEDIENTE: 
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NACIONAL DE TRABAJADORES DEL 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO   

COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 
 

 
Ciudad de México, a cuatro de octubre de dos mil veintitrés2. 
 
 
VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0530/2023, el 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, mediante el 

presente Acuerdo tiene por incumplida la resolución emitida en el presente 

recurso de revisión. 

 

GLOSARIO 

 
1 Con la colaboración de Fernanda Gabriela López Lara. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas corresponden a dos mil veintitrés, salvo precisión en contrario. 
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I. A N T E C E D E N T E S 

 

1. Resolución. El ocho de marzo, este Instituto resolvió revocar la respuesta del 

Sujeto Obligado. 

 

2. Incumplimiento a la resolución.  Mediante proveído de fecha doce de abril, 

se acordó el incumplimiento de la resolución y se ordenó dar vista al superior 

jerárquico para que en un plazo de cinco días hábiles ordenara el cumplimiento 

de la resolución de mérito.  

 

3. Informe de cumplimiento. El veintiocho de abril, el Sujeto Obligado informó y 

remitió a este Órgano Garante las constancias con las que pretende acreditar el 

cumplimiento de la resolución referida. 

 

4. Vista a la parte recurrente. Mediante acuerdo de fecha cuatro de mayo, se 

dio vista a la parte recurrente para que manifestara lo que a su derecho 

conveniera respecto del informe de cumplimiento remitido a este Instituto. 

 

5. Manifestaciones de la parte recurrente. La parte recurrente no presentó ni 

realizó manifestación alguna respecto al cumplimiento de la resolución. 
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II. COMPETENCIA 

 

6. Competencia. Este Instituto tiene la atribución de verificar el cumplimiento de sus 

determinaciones con fundamento en el primer párrafo del artículo 259 de la Ley de 

Transparencia, en relación con el artículo 14, fracciones XXXI, XXXII, XXXIV y 

XXXVI, del Reglamento de Interior de este Órgano Garante. 

 

 

III. RAZONES Y FUNDAMENTOS 

 

7. Cumplimiento de la Resolución. El ocho de marzo, este Instituto en sesión 

pública, revocar la respuesta emitida por el Sindicato Nacional de Trabajadores 

del Sistema de Transporte Colectivo recaída en la solicitud de acceso a la 

información pública con número de folio 091595323000017, ordenando al Sujeto 

Obligado realizar una nueva búsqueda exhaustiva y con criterio amplio y 

proporcionar:  

  

1. Todos los documentos entregados y/o recibidos por parte del 

sindicato donde se manifieste la falta de presupuesto y/o materiales 

para el funcionamiento del Metro. De enero 2019 a diciembre 2022.  

2. Todos los documentos entregados y/o recibidos por parte del 

sindicato que tengan relación con solicitudes de mantenimiento, 

materiales, recursos en efectivo, personal. De enero 2019 a 

diciembre 2022.  

3. ¿Cuántas veces se han reunido las autoridades del sindicato 

con personal del Gobierno de la Ciudad de México o funcionarios 

del metro?  
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4. Las minutas de las reuniones entre funcionarios de gobierno 

y personal del metro. Especificando quiénes estuvieron en esas 

reuniones. De enero 2019 a diciembre 2022  

Asimismo, deberá de fundar y motivar la competencia concurrente para atender 

la solicitud y remitir la misma, vía correo electrónico oficial, al Sistema de 

Transporte Colectivo. Además, deberá de proporcionar los datos de contacto de 

la Unidad de Transparencia del referido organismo, a efecto de que la parte 

recurrente pueda dar seguimiento a su solicitud.  

Para tal efecto, el Instituto ordenó que dicha respuesta debía hacerla llegar al 

medio señalado para tal efecto por la parte recurrente, en un plazo de diez días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la 

notificación de la resolución. 

 

Ahora bien, de las constancias relacionadas con el informe de cumplimiento remitido 

por el Sujeto Obligado, se desprende que emitió una nueva respuesta en los 

siguientes términos: 

 

Mediante oficio UT/RES/091595323000017/2023 de fecha veintitrés de abril, el 

sujeto obligado informó el contenido de una nueva respuesta en atención a la 

resolución de mérito. En cuanto al requerimiento 1 consiste en ‘’Todos los documentos 

entregados y/o recibidos por parte del sindicato donde se manifieste la falta de presupuesto 

y/o materiales para el funcionamiento del Metro. De enero 2019 a diciembre 2022.’’ informó 

que hacía entrega de los oficios CEN/494/19 y CEN/137/22, cuyo contenido se 

reproduce a continuación. 
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Referente al requerimiento 2 consiste en ‘’Todos los documentos entregados y/o 

recibidos por parte del sindicato que tengan relación con solicitudes de mantenimiento, 

materiales, recursos en efectivo, personal. De enero 2019 a diciembre 2022.’’ Indicó la 

entrega de los oficios CEN/112/20, CEN/020/21, CEN/059/21 y CEN/341/21 cuyo 

contenido es el siguiente. 
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De la revisión de estas constancias, se advierte que en efecto los oficios entregados 

corresponden con la información solicitada, por lo que dichos requerimientos se 

tienen por satisfechos. 

 

En cuanto al requerimiento 3 consistente en ‘’¿Cuántas veces se han reunido las 

autoridades del sindicato con personal del Gobierno de la Ciudad de México o funcionarios 

del metro?’’ informó que durante la pandemia COVID-19 no hubo reuniones físicas, 

únicamente se efectuó la entrega de documentos mediante oficialía de partes, en 

virtud de que en 2022 en tres ocasiones disminuyó la pandemia.   

 

Por lo que hace al requerimiento 4 consistente en ‘’ Las minutas de las reuniones entre 

funcionarios de gobierno y personal del metro. Especificando quiénes estuvieron en esas 

reuniones. De enero 2019 a diciembre 2022’’, indicó que las minutas no se elaboran, 
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toda vez que los planteamientos son muy amplios respecto a la problemática 

existente y solo se expresan necesidades y la disposición por parte de las 

autoridades y funcionarios de atender las peticiones. Informó que por parte del 

Sistema de Transporte Colectivo participaron autoridades como lo son el 

Subdirector General de Administración y Finanzas y el Director de Administración 

de Capital Humano y por parte del Sindicato, participaron los diez Secretarios 

Secciones (proporcionando el nombre de cada uno). 

 

Ahora bien, de la revisión de las constancias anteriormente descritas, se desprende 

que existen inconsistencias entre las respuestas proporcionadas a los 

requerimientos 3 y 4 en virtud de que ambos versan sobre información de reuniones 

llevadas a cabo entre personal del Gobierno de la Ciudad de México y del Metro, 

con el Sindicato.  

 

Como bien se reprodujo en párrafos precedentes, respecto al requerimiento 3, el 

Sindicato informó que derivado de la pandemia originada por COVID-19 no llevó a 

cabo reuniones físicas, sino únicamente entrega de documentos. Sin embargo, 

respecto al requerimiento 4 informó que no se realizaron minutas, pero indicó qué 

personas servidoras pública de ambos organismos participaron en dichas 

reuniones, lo que resulta contradictorio en virtud de que manifiesta que no se llevó 

a cabo ninguna reunión. 

 

En razón de lo anterior, dichos pronunciamientos no se pueden validar en virtud de 

que no generan certeza a la parte recurrente de que sus respuestas se encuentren 

apegadas a derecho.  

 

Ahora bien, también se advirtió que en la resolución que nos ocupa, se ordena la 

remisión ante la Unidad de Transparencia del Sistema de Transporte Colectivo al 

tener competencia concurrente, sin embargo, de las constancias que obran en el 
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presente cumplimiento, no se advierte que la remisión se haya llevado a cabo, por 

lo que no se puede tener por válido. 

 

Por las razones antes expuestas, resulta claro que la respuesta emitida por el 

Sujeto Obligado, no cumple con los extremos ordenados en la resolución del 

expediente al rubro citado, ya que es contraria al principio de legalidad previsto 

en el artículo 11 de la Ley de la materia, el cual consiste en que el acto de 

autoridad que se emita en materia acceso a la información debe estar 

debidamente fundado y motivado, es decir, citar con precisión los preceptos 

legales aplicables al caso en concreto, así como los argumentos, razones o 

casusas inmediatas por virtud de los cuales el sujeto obligado emite determinado 

acto. 

 

De lo anterior, tenemos que para considerar que un acto está debidamente 

fundado y motivado, además de citar con precisión el o los preceptos legales 

aplicables, se deben manifestar las circunstancias especiales, razones 

particulares o causas inmediatas, que se hayan tenido en consideración para la 

emisión del acto, debiendo ser congruentes los motivos aducidos y las normas 

aplicadas al caso en concreto, lo cual en la especie no aconteció. Sirve de apoyo 

a lo anterior, la Tesis Jurisprudencial I.3o.C. J/47 emitida por el Poder Judicial de 

la Federación de rubro FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA 

ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS 

CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN ESTUDIARSE 

LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR.3. 

 

En consecuencia, el sujeto obligado deberá acatar a cabalidad la resolución 

emitida por este Órgano Garante y dar una respuesta congruente y apegada a 

derecho respecto de los requerimientos 3 y 4, así como realizar la remisión de la 

 
3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXVII, febrero de 2008, página: 1964. 
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solicitud ante la Unidad de Transparencia del Sistema de Transporte Colectivo, 

fundando y motivando la competencia concurrente de dicho sujeto obligado y 

entregando a la parte recurrente las constancias que den cuenta de esto.  

 

8. Vista. En cumplimiento a lo establecido en los resolutivos segundo y quinto de 

la resolución aprobada por el Pleno del Instituto, al haber quedado acreditado el 

incumplimiento de la resolución, con fundamento en el artículo 259 fracción III, 

de la Ley de Transparencia, resulta procedente DAR VISTA al Órgano Interno de 

Control, para su inmediata intervención e inicio del procedimiento de 

responsabilidad correspondiente. 

 

Por las razones expuestas, no se tiene por cumplida la resolución emitida por 

el Pleno de este Órgano Garante, por lo que este Instituto: 

 

I. A C U E R D A 

 

PRIMERO. Se tiene por incumplida la resolución.  

 

SEGUNDO. Dar vista al Órgano Interno de Control por el incumplimiento a la 

resolución de mérito. 

 

TERCERO. Agréguese el presente Acuerdo al expediente al rubro citado. 

 

CUARTO. Notifíquese a las partes en términos de ley. 
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Así lo acordó y firma Erick Alejandro Trejo Álvarez en representación del 

Comisionado Ciudadano Julio César Bonilla Gutiérrez, en términos del Acuerdo 

0619/SO/3-04/2019, en la Ciudad de México a cuatro de octubre de dos mil 

veintitrés. 

EATA/FGLL 
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